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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

         Bogotá D.C.,    trece de mayo de dos mil veintiuno.                             

 

 

1. Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que el 

demandado se notificó personalmente de la actuación, conforme a acta de 

notificación personal de 1 de febrero de 2021 obrante en el plenario digital, y 

dentro del término de traslado, otorgó poder, contestó la demanda proponiendo 

excepciones de mérito. 

 

2. De las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, se 

corre traslado a la interesada por el término de diez (10) días de conformidad con 

lo normado en el artículo 443 del Código General del Proceso. Secretaría 

proceda conforme lo establecido en el parágrafo del artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020 

 

3. RECONÓZCASE como apoderado judicial del ejecutado al abogado 

NICOLÁS CARDOZO RUIZ, en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder obrante en el plenario digital. 

 

4.  Agréguese a la actuación y  póngase en conocimiento de las partes las 

respuestas allegadas por las diferentes entidades bancarias, Datacrédito y 

Migración Colombia, visibles a folios 43 y 63 del expediente. 

 

 

Notifíquese, 

  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. _______________a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

YPD 
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